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[image: image1.png]La UCCL demanda información a la Consejería de Agricultura y Ganadería, respecto a la publicación oficial de la convocatoria 2014, entre otras, de las siguientes ayudas: para la incorporación de jóvenes al sector agrario, modernización de explotaciones agrarias, medidas agroambientales, etc.

Una vez publicado oficialmente el Reglamento (UE) Nº 1310/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, que establece disposiciones transitorias relativas a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), modifica el Reglamento (UE) nº 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que atañe a los recursos y su distribución en el ejercicio 2014 y modifica el Reglamento (CE) nº 73/2009 del Consejo y los Reglamentos (UE) nº 1307/2013, (UE) nº 1306/2013 y nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a su aplicación en el ejercicio 2014.


Y tomando como referencia, prácticamente, la literalidad de lo que figura en dicho Reglamento, es decir, “los Estados miembros podrán seguir contrayendo nuevos compromisos jurídicos con los beneficiarios en 2014 en relación con la práctica totalidad de las medidas mencionadas  en el Reglamento (CE) nº 1698/2005, incluso una vez agotados los recursos financieros del período de programación 2007-2013, siempre que la solicitud de ayuda se presente antes de la adopción del programa de desarrollo rural del período de programación 2014-2020”. 

 
Para la Unión de Campesinos de Castilla y León (UCCL), ante la demanda de información que diariamente nos están trasladando los agricultores y ganaderos de la Comunidad Autónoma sobre las posibilidades reales de convocarse este año determinadas líneas de ayuda de suma importancia para el sector agrario, estima procedente el mantenimiento urgente de una reunión conjunta con la finalidad de analizar el contenido del Reglamento comunitario referido y su posible aplicación en la Comunidad Autónoma de Castilla y León el 2014, pues la incertidumbre y el desconocimiento en este tipo de cuestiones no es lo más aconsejable.


En definitiva la UCCL demanda información a la Consejería de Agricultura y Ganadería, respecto a la publicación oficial de la convocatoria 2014, entre otras, de las siguientes ayudas: para la incorporación de jóvenes al sector agrario, modernización de explotaciones agrarias, medidas agroambientales, etc.


Según nuestra opinión, resultaría totalmente desacertado, tanto para el conjunto del sector agrario como la población rural, que se dejará pasar el primer año del nuevo período de programación 2014-2020, en “blanco”, cuando existe suficiente demanda en el sector para incorporarse a las líneas de ayuda referidas con anterioridad, así como a otras que pueden tener cabida en el Programa de Desarrollo Rural.

Persona de contacto:

Jesús Manuel González Palacín,

Coordinador General de UCCL,

 649 02 84 23
Valladolid, lunes, 03 de marzo de 2014. 
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